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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.'
ADVF«EÍNCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DI «RICION.

Las leyes y las disposiciones genera- 
esdel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley lie 3 de Noviembre da 1838.)3

EN LOGROÑO.

Imprenta, Litog^rafía y llbrevia de 1>. AGUSTIKí 
UKTOAEDA, Hercado 53 y Estaeiou 5.

EN RROVINCIAS.

En la» prineipalea librerías.

En Logroño.—Por un mes. í2rs._  
Por tres id., 34.—Por seis id, 64_ Por 
un año, 120.

Fnira.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seió id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. so
noras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

guna para que este dispusie
ra la subasta de los bienes 
embargados; pero como al 
mismo tiempo denunciase el 
deudor el hecho de que el co
misionado de apremio al for
malizar su cuenta habia co
metido el delito de exacciones 
ilegales, incluyendo indebi
damente la dieta de una pe
seta para el alguacil y con
signando derechos excesivos 
para los peritos tasadores, se 
pasó el expediente al Juzgado 
de primera instanciapara que 
procediese á lo que hubiese

OLES En el expediente y autos 
de competencia suscitada en
he el Gobernador de la pro
’^tncia de Canarias y el Juez

niso,^ de primera instancia de La 
suba> Laguna de los cuales resulta:
es â Que la Comisión provincial
tilespí le ijj^g Canarias nombró 

Juan Gonzalez Comisio-
ine mí nado ejecutor para el cobro 
a.rretei varios atrasos de censos 
f de I' los herederos dç Manuel
ram-v Gonzalez Perez adeudaban al

de L Íospital provincial de La La-
lïate ?ona, procediendo en su virJJI VVV'LIIVIIU.U CIA oU Vll“ 

hd el Comisionado á practi- 
lar las diligencias oportunas 

le M |)ara hacer efectivos los atra-
as Ib

de 1^'; 
Aitodí

)iieda.

indicados:
Que una vez terminado el 

impediente, se remitió al Juz- 
ido municipal de la La La-

Que instruida la oportuna 
causa, recayó sentencia en 
primera instancia condenan
do al Comisionado D. Juan 
Gonzalez como autor del deli
to de exacciones ilegales yen 
este estado el asunto, el Go
bernador de la provincia re
quirió de inhibición al Juzga
do fundándose en que la Ad
ministración tiene la inspec
ción prévia sobre los abusos 
que los Comisionados puedan 
cometer en el desempeño de 
su cargo: que hasta que haya 
recaído providencia aproban
do el espediente administrati
vo no pueden proceder los Tri
bunales ordinarios cuya in- 
tervercion tendrá lugar 
cuando despues de examina-

do y aprobado el expediente 
les remita la Administración 
el tanto de culpa respecto á 
los hechos que estime justifi
cables; y citaba el Gobernador 
el art. 8.’ de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, el 53 
del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 y varias de
cisiones de competencia:

Que habiéndose declarado 
mal formada esta, fué sustan
ciada de nuevo y el Juzgado 
dictó auto declarándose com
petente por considerar que 
en el hecho de haberse exigi
do indebidamente ciertas die
tas por el Comisionado se co
metió el delito de exacciones 
ilegales, cuya persecución y 
castigo corresponde exclusi
vamente á los Tribunales or
diñarlos comprendido en el 
código penal; y que no existe 
cuestión alguna que la Admi
nistración deba decidir pré- 
viamente, puesto que habien
do recaído en el expediente de 
apremio una providencia en 
que se ordenaba al Comisio
nado que procediera á hacer 
efectivo lo adeudado por prin
cipal y costas, claro es que 
la Administración se habia 
conformado con las partidas 
consignadas en las mismas, y 
que por tanto hablan recibido 
ya la próvia aprobación y

; examen á que la Autoridad 
administrativa hace referen
cia:

Que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insis
tió en el requerimento, resul
tando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

A- istoel art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 
1863 su núm. 1.", que dispone 
que los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de 
competencia en losjuicios cri
minales á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido 
reservádo por la ley álos fun
cionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrá- 
tiva alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el falloque 
los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronun-
ciar:

Considerando:
1 .*’ Que el hecho de haber 

incluido el Comisionado Don 
Juan González al formalizar 
sus cuentas algunas partidas 
que se consideran ilegales pue- 
deconstituir un delito definido 
y penado en el Código, y cuyo 
conocimiento y castigo com
jete exclusivamente á los 
Tribunales de justicia.

2 ." Que habiendo recaído
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en el expediente de apremio 
la providencia mandando ha
cer efectivas las cantidades 
adeudadas por principal y cos
tas, ha lugar á deducir lógi
camente que á dicha provi
dencia debió proceder el exa
men y aprobación del expe
diente por parie de la Admi- 
nistracion;Geduccionque apa 
rece confirmada por el hecho 
de no haberse negado aquel 
aserto por la autoridad admi
nistrativa al insistir en el re- 
querimento;

Y 3." Que una vez aproba" 
do el expediente administra
tivo, no existe ya cuestión al
guna que préviamente haya 
de decidir la Administración 
en el caso de que se trata.

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en declarar que esta 
competencia no ha debido 
suscitarse.

Dado en Palacio á doce de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

E'i Prûpîàénte del Goiisejo de Ministros, 

Arsenio AJartinez de Campos.
(Gaceta 23 de Abril.)

HíMIS™ DS riACIZSDA.

REALÚRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta 
á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido es esa 
Dirección sobre devolución de 
255 pesetas, importe de una 
multa satisfecha en papel de 
pagos al Estado por D. Vicen
te Pastor y Calabuig á conse
cuencia de infracciones de las 
Ordenanzas de Montes, y que 
el Municipio de Castellon.de 
Rugat solicita se realize en 
papel de multas, para Ayun
tamientos con sujeción á lo 
prevenido en la Real orden de 
23'de Junio de 1871, relativa 
al pago de terceras partes de 
multas por denuncias de los 
empleados de Montes.

En su vista, resultando que 
lo prescrito en la citada Real 
órden está en oposición con lo 
establecido en el art. 2.“ de la 
ley de 23 de Febrero de 1870 
sobre los medios de cubrir los 
gastos de los presupuestos 
provincial y municipal inde
pendientemente de los gene-í 
rales del Estado, y conside- 
raudo que del contexto de di
cho art. 2.“ de la precita^da 
ley se desprende que las tras- 
gresiones de las leyes y re
glamentos sobre montes pú
blicos no pueden producir ar
bitrios ó impuestos por infrac
ción de las Ordenanzas muni
cipales y bandos de policía en 
virtud de las multas.ú que las 
faltas por aquel concepto die
ren lugar, que vayan á au
mentar el presupueííto muni
cipal, sino que tales ingresos 
corresponden al Estado, de 
conformidad con el carácter 
general que revisten las in
fracciones de la expresada 
clase;

S. M., conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección 
y lo informado por laAsesoria 
general de este Ministerio, se 
ha servido declarar: 

1 ? Que las multas por in
fracciones á las Ordenanzas 
de Montes han debido y deben 
satisfacer en papel de ¡pagos 
al Estado; y

2." Que el papel especial 
de multas de- Ayuntamientos 
creado por el art. 10 de la ley 
de 23 de Febrero de 1870, só
lo ha debido y debe aplicarse 
en los casos que tasativamen- 
te se determinan en el art. 2.° 
(le la misma, ó sea cuando se 
infrinjan las Ordenanzas mu
nicipales y bandos de policía.

De Real órdenlo digo á V.I. 
para los efectos correspon-
dientes. Dios guarde V. 
muchos años. Madrid 7 
Abril de 1879.

1.
de

Oro VIO.

Sr. Director general de Ren
tas Estancadas.

Gaceta de 25 Abril.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Correos .

Hallándose vacantes las
plazas de peatones de Haro á 
Foncea y Fonzaleche dotada 
con el sueldo anual de 898 pe
setas 75 cóntimos y deOchan- 
duri á Treviana y San Millan 
de Yécora con el de 350 pese
ras anuales, he dispuesto, en 
virtud de lo prevenido en cir
cular de la Dirección general 
del ramo fécha 1." de Mayo- 

i de 1877, anunciarlo por me-j 
dio de este periódico oficial á: 
fin de que llegando á conoci
miento de los licenciados del 
Ejército y cuerpos de volun
tarios á que se contrae la ley' 
de 3.de Julio de 1876, puedan 
solicitarlos, para lo cual diri
girán sus solicitudes á dicho 
Centro por conducto de este 
Gobierno dentro del término 
de 30 dias, debiendo acompa
ñar copia autorizada de sus 
licencias absolutas.

Logroño 20 Abril de 1879.

El Gobernador, .

José Bellido.

SECCION DE FOMENTO.

Gnnadria.

CIRCULAR.

Debiendo comenzar muy en 
breve la recaudación de los 
valores que la Asociación ge
neral de ganaderos del Reino 
tiene que percibir de los de 
esta provincia de cuya comi
sión está encargada 1). Pedro 
Alfaro, vecino de Yanguas, 
provincia de Soria, para lo 
cual y al efecto se há provisto 
del correspondiente pase de 
este Gobierno, he creído con
veniente publicarlo en este 
periodico oficial, encargando 
á los Sres. Alcaldes y demás 
autoridades, cuiden de que á 
la presentación de dicho re
caudador sq haga puntual en
trega de tpdi;)- cuanto aquellos

adeudan por la anualidad có
rlente y atrasos.

Logroño 21 de Abril de 1879
El Gobernador, 

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

de
SU: 
cu 
un 
no

El

Fú

Esta-Comisión provincial aso
ciada á los Sre.s, Diputados resi
dentes'en la Capital, en sesión 
celebrada el dia diez y siete del 
corriente mes. acorde) proveer 
por concurso las plazas vacantes 
una de Ayudante y otra de So- 
bréstante de las carreteras pro
vinciales.

La Exema. Diputación los 
’nombrará á propue.sta del señor 
Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales, según se dispone 
en el articulo 67 del Reglamento 
de G de Julio de 1877 para la 

I ejecución de la ley general de 
Obra.s pública.s de 13 de Abril 
del mismo año, al cual se hace 
referencia en el artículo 3 “ del 
R(íglamenio para organización 
del personal y del servicio délas 
carreteras provinciales, aproba
do por esta Diputación en sesión 
celebrada el dia dos del corrien
te mes.

Se asigna como sueldo anual 
de mil setecientas cincuenta pe
setas á la plaza de Ayudantes 
la de mil doscientas cincuenta 
pesetas á la de Sobrestante.

Tendrán además una indem
nización por razon de salidas de 
cinco pesetas diarias el Ayudan
te y dos pesetas cincuenta cénti
mos el sobrestante ó una indem
nización de viage que se calcu
lará á razon de quince céntimo’ 
de peseta por kilómetro de re
corrido para el Ayudante y diez 
céntimos de peseta por la misma 
unidad para el sobrestante, por 
la cual podrá optarse cuando so 
importe exceda á la indemni- 
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■ci a 
por 
28 c 
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^USf 
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Mar' 
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Se 
de j 
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tos

lacion señalada por el otrt puec 
concepto. Jola 

EnEl personal que se nombre st 
¡ajustará en el cumplimento des” ^Ica 
deber á las disposiciones del Re la (p 
glamento para la organizacio' ^xpe 
del personal y del servicio de la' pr 
carreteras provinciales citada «ns y 
anteriormente, que quedará ^‘ch 
disposición del público en la Sf 
cretaria de esta Corporación 

■•Oils 
'■eda 
izarra que pueda ser .conocido pj”

los aspirantes, quienes deberá' beni 
presentar en dicha dependencia ‘giR 
en el término de treinta ’•os I

contados desde el que se inser® 
este anuncio en el Boletín Ofioi' Uisn
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id CO-

1879

do ..

de la provincia y Gaceta de Madrid, 
sus solicitudes debidamente do
cumentadas y advirtiendo que 
una vez trascurrido este término 
no serán admitidas.

Logroño 21 de Abril de 1<S79 = 
El Vice presidente, Juan M. de 
Miguel.=P. A. delaC. P. Joaquin 
Furias.

AL.

-Sesión de 24 de Octubre de 1878,
il aso- 
s resi- 
sesion 
ete del 
roveer 
cantes 
de So- 
lS pro-

(CONTINUACION.)

’adjudicaron: otra relación de los 
bienes no enajenados con su va
lor en tasación y productos que 
hayan dado desde que entraron 
en poder del Depositario quien 
deberá á su vez facilitar nota 
exacta de las cantidades que 
haya proporcionadoá su herma
no Federico Ruiz Cauta por 
cuenta de los bienes rematados 
á su favor y que hecho asi re
mita à esta Comisión sin necesi
dad de recordatorios las diligen
cias ajustadas à las anteriores 
observaciones para en su vista

con el recargo de un año en el 
tiempo de servicio con arreglq 
á lo que dispone el articulo 114 
de la ley de reemplazos y pro
duciendo la baja del número dos 
Juan de Dios Moreno Salazar.

Se levantó la sesión.=E.l se
cretario, Joaquin Fárias.

ADMMÍSTRAte ECONOMICA.

CIRCULAR.

1 los 
señor 

’eteras 
ispone 
mento 
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3ral de 
í Abril 
e hace
3 “ del 
zacion 

I de las 
proba- 
sesion 

orrien-

I anual 
ita pe
lante y 
cuenta
:e.
in delu
das de 
yudan- 
i cénli- 
indem- 

calcu- 
n timos 
de re- 
y diez 

misma 
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Con permiso del señor A^ice- ¡ 
.presidente dió lectura á una no
ta presentada por la secretaria 
encaminada á demostrar la ne- 
cesidad que hay de introducir al
guna reforma de la plantilla de 
aquella dependencia para respon
der á la.s necesidades del servi- 

■cio particularmente aumentadas 
por las reformas que la ley de 
28 de Agosto último introduce en 
la manera de llevar á efecto el 
reemplazo, y comprendiendo la 
necesidad de la reforma se acor
dó someterla á la Diputación en ! 
sus próximas sesiones.

Llegada la hora de las doce y 
media, se anunció que iba á 
procederse á la subasta para el 
servicio de bagajes durante el 
ftctual año económico, y no ha
biéndose presentado postor al 
Suno se acordó dejar el asunto 
ála resolución de la Diputación.

La Comisión quedó enterada 
deuna comunicación del Alcalde 
’íe esta Capital participando ha
ber sido nombrado músico ma
yor en propiedad de la Orquesta 
^lunicipal D. Manuel Beltran y 
‘‘•poli, á condición de que en las 
ausencias ó enfermedades ha de 
sustituirle su Sr. padre D. José 
María á fin de que no sufra re- 
Fuso alguno la instrucción de 
’os acogidos en la Casa de Bene
ficencia.

Se acordó conceder quince dias 
próroga á D. Angel Ibarra, 

Oíbpleado en lo.s Establecímien-

resolver lo que coi-respunda en
justicia. , Cédulas personales.

de Beneficencia, para que
il otíí puedaatenderal restablecimiento 

'’o la enfermedad que padece.
En vista de comunicación delnbre sí

todes'i Alcalde de Rodezno dando cuen- 
del del estado en que se halla el 

iizacioi expediente de embargo de bienes 
o de la- prófugo Julian Berzal Cauta y 

citadí His padres, se acordó prevenir á 
dará ^‘cho Alcalde que bajo su res- 

la Sf ^oesabilidad y á la mayor bre-
:¡on 
ido poi

posible proceda á forma-
'zar un expediente .competente- 

leberá” fíente autorizado en q[ue se con-
ndencü igne relación detallada de todos
ta di»' 
inserií

Ti OfIO^

bienes vendidos, el acta de 
subasta y tasación de los 

^^isrnos con el precio porque se

Examinadas las cinco propo- 
jsiciones presentadas para llevar 
á efecto el entarimado de algu
nas de las dependencias de la 
casa de la Diputación, se acordó 
encargar el servicio á D. Julian 
Cabezon al precio de cuatro pe
setas setenta y cinco céntimos 
el metro cuadrado de tabla lla
mado de las Landas igual á la 
muestra señalada con el número 
dos, por ser la proposición más 
¡ventajosa.

Redimió con arreglo á las dis-' 
posiciones vigentes Manuel Go
mez Martinez número 1 ” del 
alistamiento de Manzanares de 
Rioja, que fué dado de alta defi
nitiva en 12 de Setiembre último.

AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Núm. 7, 2.* série.—Tomás 
Sanchez Martinez. Se dió lectura 
á dos comunicaciones una del 
Excmo. Sr. Gobernador militar 
y otra del Sr. Comandante de la 
Caja de recluta trasmitiendo la 
que les ha dirigido al Ministerio 
de la Guerra rogando quede sin 
efecto la baja del citado mozo al 
que alcanza responsabilidad pa
ra el reemplazo del presenteaño. 
Se acordó en consecuencia par
ticipar al Sr. Comandante de la 
Caja de recluta que por ahora 
queda cubierto el cupo del pue
blo de Aguilar.

Reemplazo de 1870.

HORMILLEJA.

Núm. 1.", L‘—Juan Loizate é 
Yuste. Presentado este mozo por 
disposición del Sr. Gobernador 
civil: Visto el expedienteinstriii 
do por el Ayuntamiento y oidoel
interesado: Resultando que 
citado en forma pan el acto 
la declaración de soldados 
como para presentarse el dia

fue 
de

de
la entrega en Caja lo cual no»ve
rificó, se acordó confirmar el fa^ 
lio del Ayuntamiento declarando 
prófugo á Juan Loizate y dispo
ner sea alta en la Caja de recluta

Estando prevenido en el arti-
culo 27 de la instrucción, que los 
Alcaldes remitan á la.s Adminis
traciones económicas antes del 
dia 31 de Mayo, estados expre
sivos del número de cédulas per
sonales que sean necesc-trias pa
ra su distribución entre los obli
gados al impuesto, los cuales 
deberán fe miarse por duplicado 
con arreglo al modelo núm. 2, 
publicado en el Boletín Oficial de 
7 de Mayo último y sujetándose 
á la clasificación y escala inser
ta en el de 24 de Julio próximo 
pasado, he acordado prevenir á 

'J103 mismos que para conocer el 
número de personas sujetas al 
impuesto y el concepto porque 
contribuyen deberán repartir en
tredós vecinos las hojas de pa
drón necesarias con el objeto de 
que llenándolas los interesados 
en la parte que les corresponda, 
pueda practicarse el empadro
namiento para el año próximo 
con toda la exactitud posible.

Al dirigirme á los señores Al- 
calde.s recomendándoles el indi
cado servicio, no dudo que de
dicando á él su atención,dispon
drán desde luego la formación 
de los padrones, asi como la re
misión de los estados correspon
dientes, á esta Dependencia con 
la debida oportunidad.

Logroño 10 de Abril de <879.— 
El Jefe económico, Luis Mariade 
Robles.

el Capitan general de Valencia 
en una comunicación que dirigió 
á esteMinisteriocon fecha cuatro 
de Febrero último; elRey(q.n.g.) 
ha tenido á bien disponer signi- 
fiqueá V. E. la conveniencia de 
que cuando los Jueces de I/ 
instancia procedan judicialmente 
contra los individuos del Ejercito 
que se hallen con licencia ilimi
tada, reclutas destinados á Ul
tramar y disponibles y en situa
ción de reserva, dén conoci
miento a la Autoridad militar del 
distrito ó provincia respectiva, 
al empezar el procedimiento y 
al sontenciar ó disponer la pri
sión del delincuente á fin de,que 
por dicha Autoridad .militar teg- 
ga el cuerpo á que aquel perte 
nece, noticia segura de su para
dero y situación, pueda anotarse 
en su filiación el castigo de que 

I se hubiere hecho merecedor v 
se eviten entorpecimientos siem”- 
pre perjudiciales al bien del ser - 
vicio. Lo que de la propia Real 
órden traslado á V. I. para su 
inteligencia, el de los Jueces de 
1.’ instancia de ese Distrito y su 
más exacto cumplimiento.

Cuya Real órden por disposición de 
S. <9. 1. se publica en el presente Bole
tín Oficlkl para conocimiento de los 
jueces de primera in tancia de los par
tido á que el mismo corresponde, á I .s 
efectos (jue se expresan.

Búrgos 21 de Abril de 1879.__Eí 
Secretario de gobierno interino, Re.mi- 
gio Muñoz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.

Por el Excmo Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comuni
cado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia con fecha 15 del 
actual la Real orden siguiente:

«limo. Sr.—Por el Ministerio 
de la Guerra se dicé á este de 
Gracia y Justicia con fecha 14 de 
Marzo último lo que sigue.— 
Excmo. Sr —Tomando en consi
deración las razones que expuso

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha dirigido 
al limo. Sr. Presidente de e.sla 
Audiencia, con fecha 15 del ac
tual, una Real órden previniendo 
que cuando los Tribunales de 
justicia se hallen procediendo 
contra individuos existente.s en 
país exVrangero que perciban 
haberes pasivos del Estado y no 
acudan al llamamiento de dichos 
Tribunales, estos lo participen .á 
la Dirección del Tesoro, Ordena
ción general de pagos del Estado 
para que pueda acordar la sus 
pension de los que á aquellos 
corresponda.

Lo que por disposición do 
S. S. I. se publica en el presente 
Boletín para su más exacto cum
plimiento por los Jueces de I.' 
instancia de los partidos de la 
provincia á que el mismo se re
fiere.

Búrgos 21 de Abril de 1879.— 
El Secretario de gobierno interi
no, Remigio Gil Muñoz.
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

De conformidad al Real decre
to de 10 de Marzo último, hay 
que proceder á la elección de un 
Senador por esta Universidad, 
cuyo acto deberá tener lugar el 
dia tres de Mayo próximo á las 
diez de la mañana y con sujeción 
à los articulos 18 al 22 de la Ley 
electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877.

Lo que se publica para cono
cimiento de^ las personas que 
tienen derecho á tomar parte en 
la elección. Zaragoza £0 de Abril 
de 1879.—Por acuerdo del M. I. 
S. Rector, El Secretario general, 
Dr. Manuel Guillen.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Calahorra.

Nos el Dr. 1). José Ramon de Yarritu, 
Presbítero Abogado délos tribunales 
del Reino, Dean de la Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, Provisor y 
Vicario general de este Obispado de 
Calahorra y Lacalzada, Delegado por 
el limo. Sr. Obispo de él para la 
instrucción de expedientes sobre Ca- 
l>ellanias colativas, familiares,etc.
Hacemos saber; Que por parte y á 

nombre de D. Toribio Gutierrez é Ibar
ra, vecino de Aldeanueva de Ebro, se 
ha promovido expediente en esta Dele
gación en la solicitud de la adjudicación 
de bienes prévia conmutación de rentas 
de la Capellanía colativa familiar funda
da en la parroquial de dicho Aldeanueva 
de Ebro por doña Magdalena Gutierrez, 
la cual se halla vacante por fallecimien
to de su último poseedor, en cuyo expe
diente de conformidad à lo dispuesto en 
el artículo doce del convenio celebrado 
con la Santa Sede sobre Capellanías 
colativas familiares y otras fundaciones 
análogas, publicado como Ley en vein
ticuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y siete, hemos acordado expedir 
el presente edicto.

Por el cual se cita, llama y emplaza 
ÍL cuantos se crean con derecho al Pa
tronato activo y á los interesados en el 
jiasivo de la expresada Capellanía para 
<jue dentro del término de treinta días 
contados desde su publicación, compa
rezcan en esta Delegación á deducir lo 
que vieren convenirles en el indicado 
expediente, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se 
procederá á lo que corresponda parán
doles el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en la Ciudad de Calahorra á vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Dr. D. José Ramon 
de Yarritu.—Por mandado de S. S.*, 
El Sr. Delegado Dr. D. Eleuterio Garcia 
Pardo.

ANUNCIOS.
JUNTA DIOCESANA 

de construcción y reparación 
de Templos del Obispado de

Calahorra y la Calzada.

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 5 de los corrientes 
se ha señalado el dia treinta del 
próximo mes de Mayo y hora de 
las once de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del 
templo parroquial de Aguilar del 
rio Alhama, en esta Diócesis y 
provincia de Logroño, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de cuatro 
mil trescientas noventa y ocho 
pesetas y sesenta y cinco cénti
mos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta 
Diocesana, hallándose de mani- 
ñesto en la secretaria de la mis
ma para conocimiento del públi
co los planos, presupuestos,plie
go de condicionesy memoria ex
plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en 'su redacción al ad
junto modelo, debiendo consig
narse préviamente como garan
tía para ta mar parte en esta su
basta la cantidad de doscientas 
die^s y nyeue pesetas noventa y 
tres céntimos en dinero ó en efec
tos de la deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real Decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

Calahorra 15 de Abril de 1879. 
— El Presidenté por delegación 
del Iltmo, Prelado, Dr. D. José 
Ramon de Yárriiu

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N. , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fecha 15 
de Abril de este año y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
de las obras de reparación del templo 
parroquial de Aguilar de Rio Alhama, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de . . .

Fecha y firma del proponente.

Nota.=Las proposiciones que se hagan 
■

serán admitiendo lisa y llanamente el 
tipo fijado en el anuncio; advírtiendo 
que será desechada toda proposition en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.

ASOCIACION GENERAL
DE ganaderos.

Con arreglo á lo que dispone el artí
culo 19 del reglamento de 3 ’de Marzo 
de 1877, se convoca á junta general 
ordinaria para el dia 25 de abril en la 
casa de la Corporación, Huertas 30 á 
las diez de la mañana.

Según lo dispone el artículo 2.” po
drán concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un año de anticipación y 
estén solventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos.

El artículo 4.“dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, así 
como las colectividades pueden enviar 
apoderado que le representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid I.^de Abril de 1879.—El 
secretario general, Miguel Lopez Mar
tinez.

BUENA OCASION.
Se vende muy baratu una 

máquina de vajior, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
ex tr anger o.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

11» ^Ivarado

MÉDICO OCLLISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en Logroño todo 

el mes de Mayo

PONDA DBL CRISTO, 
casa de D. Andrés Soteío.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

BATALLON RESERVA DE LOGROÑO

Ordenado el licénciamiento 
del 2 “ reemplazo de 187/ poi 
leal órden de 17 de Febrero úl 
timo y hallándose estendidas la 
ícencias absolutas correspon 

dientes al arma de infantería 
especiales que pertenecen al Ba 
tallón reservfci de Logroño, h 
individuos del mismo puedei 
presentarse en sus oficinas todo: 
os dias de /0 á 12 de su maflam i 

con las ilimitadas que obr.i.i « s 
su poder, á recoger los docu 
mentos de su baja en el Ejército 
El primer Jefe accidental, Rafae 
Diez.

La 
es (h 
cada 
pubt 
tro d 
biusi

Necesitando adquirir el Be 
gimiento do Isabel 2.’, núnie 
ro 32, dos mulas para los caí 
ros del mismo, que reunan la 
condiciones de alzáda mai 
cada, ó algo más,y de cuati 
á seis años de edad, los qti 
deseen venderlas podrán prt 
sentarse con ellas en el cuai 
tel de la Merced de esta Cap 
tal, el sábado 2G del corrient 
á las 10 de su mañana, douú 
se verificará el contrato.

Logroño23 de zVbrildo 187 
—ElCoronel,Franco Monten

PUES

S. 
teza 
sa da 
ñorai 
Pilar 
Doña 
en es 
ittjpoi

VENTA DE ÁRBOLES 
EN ZÚÑIGA (navarra.)

Con el superior permiso, 
anuncia una segunda subast 
por falta de licitadores á 5 

En 
de co; 
tre la 
la Au 
fiobei

1.’ de 1.800 robles útiles p délos 
ra traviesas de sus montí QU€

propios, distantes el que wá 0. Pei 
dos kilómetros de la carretel do de 
de Estella á Vitoria y de li Urio, 
más próximos al Tram-Y del A 
que ha de pasar cerca de B Mnch 
Arcos. El acto del remate 
efectuará en la Sala consi> 

_evani 
erent

torial de esta villa á las 11 á Mas 
la mañana del dia 9 de Maj i com 
próximo. J^ebk

Zúñiga¡21 de Abril de ISeí^^o II
—El Alcalde, Cárlos Arront^^p ‘di 

cío: 
Que 
suiteImp. y Lit, de A. Ortoneda.
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